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Dp: LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . i • 2 pesetas,
Trimestre. . . . • » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FEESIDENCU SEL CONSEJO SE HINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Oaasta del 3 de Agosto de 1909.}

NÚM. 2.029. 
íoliierno civil de lo proviiiciti.

OlBCULAB NÚM. 123,

A los efectos del art. 26 del Re
glamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 
1890., hago público en este perió
dico oficial que con esta fecha se 
remite al lîxcmo. Sr. Ministro 
de le Gobernación, acompañado 
del oportuno expediente, el recur
so de alzada interpuesto por don 
Marcial Velasco y D. Benito Mar
tin, contra acuerdo de esta Co
misión provincial que desestimó 
la reclamación formulada por los 
mismos, con motivo de là procla
mación de Concejales verificada 
el 25 de Abril último en el Ayun
tamiento de San Miguel del 
Arroyo.

Valladolid 2 de Agosto de 1909. 
£/ Gobernador, 

;|uan Jiilmiij j«a.

iiHiiimM emit.
aiSlSTERIO DE Li GOBEOiCION.

REAL DECRETO.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de la 
Guerra, de 25 del corriente, y en 
el artículo 4.® do la ley de Emi
gración, de 21 de Diciembre de 
1907, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda en sus

penso la facultad de emigrar de 
todos aquellos que se encuentren 
en situación de reserva activa, y 
la de los mozos que en Marzo de 
este año hayan sido declarados sol
dados para el reemplazo próximo.

Art. 2.® Los Inspectores y los 
Presidentes de las Juntas locales 
de Emigración , bajo su más es
trecha responsabilidad, exigirán 
la presentación de los documen
tos que acrediten la edad, estado 
y situación do los emigrantes va
rones de quienes se suponga que 
puedan hallarse sujetos á obliga
ciones militares, y las Juntas no 
procederán en modo alguno á dar 
la orden do embarque, ni los Ins
pectores á autorizarle hasta tan
to que los interesados hayan acre
ditado debidamante no hallarso 
sejotos á las obligaciones mencio
nadas.

Art 3,“ A los efectos del ar
tículo 5.® del Reglamento de la 

ley de 21 de Diciembre de 1907, 
el Gobierno pondrá este Decreto 
en conocimiento del Consejo Su
perior de Emigración.

Art. 4.® Desde la publicación 
de este Decreto en la Gaceta de 
Madrid^ no podrán expedirse bi
lletes de emigrantes á favor de 
aquellos á quienes alcanza la pro
hibición.

Las Juntas locales harán pú
blica también esta disposición 
tan pronto como de ella tengan 
conocimiento, y á partir de tal 
publicación será devuelto el im
porte de los billetes á los que los 
tuviesen expedidos con fecha an
terior.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Julio de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—-El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cieroa 
y Peñafiel.

(Qaeeta del 30 de Julio de 1909.}

BINISTEIIIO DE iSSÍliUCCiOS POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La mayoría de los 
individuos del Cuerpo facultativo 
de Archiveros Bibliotecarios y 
Arqueólogos, á quienes se ha con
sultado sobre la apertura de las 
Bibliotecas públicas en los días 
festivos, han manifestado su 
opinión, favorable à esta medida 
de cultura, aunque expresando 
su desconfianza de que pueda ser 
eficaz por la ausencia de lectores 

y escasez de libros modernos de 
consulta y estudio.

En efecto, todasias Bibliotecas, 
si se exceptúan la Nacional y las 
Universitarias, á las cuales de 
algún tiempo á esta parte se ha 
dotado en los Presupuestos de una 
cantidad para ir renovando su 
material científico, se hallan 
constituidas con libros antiguos, 
procedentes en su mayoría da los 
suprimidos conventos, y los do 
texto de la segunda enseñanza 
que han adquirido los Biblio
tecarios con las exiguas consig
naciones para material de oficina.

Esta falta de libros modernos 
y el resultado de las estadísti
cas, que acusan en su mayoría, 
por no decir en la totalidad 
de las Bibliotecas provinciales, 
no Universitarias, la completa 
ausencia de lectores en los me
ses de verano, siendo alumnos, 
por regia genera!, los que concu
rren durante el curso académico, 
hacen innecesaria la apertura de 
aquellos Establecimientos en los 
días festivos, hasta que, renova
do el material científico con los 
créditos consignados ya en el pro
yecto de Presupuestos presenta
do á las Cortes, se ofrezca á los 
lectores caudal bibliográfico ade
cuado á las exigencias de los 
tiempos.

Prescindiendo de abrír por aho
ra esta clase de Bibliotecas los 
días festivos, conviene, sin em
bargo, que se cumpla el apartado 
3.” del art. 52 del Reglamento or. 
gánico del Cuerpo da Archiveros,
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aprobado por Rea! decreto de 18 
de Noviembre de 1887, en la Bi
blioteca Nacional, en las Univer
sitarias y en todas Ias de Madrid 
que tengan adscrito más da un 
empleado facultativo, porque en 
ellas hay ya un cauda! más ó me
nos copioso de obras modernas 
para la consulta de los que no 
pueden concurrír á estos Estable
cimientos los días laborables.

Atendidas estas consideracio
nes, Su Majestad el Rey (q. D. g ) 
se ha servido disponer que por 
vía de ensayo y sin perjuicio de 
extender más tarde esta medida 
á todas las Bibliotecas á cargo del 
Estado, se abran al público los 
domingos durante dos horas, y á 
partir del 16 de Septiembre pró
ximo, las Bibliotecas Universita
rias de provincias, todas las de 
Madrid quetengan más de un em
pleado facultativo adscrito, y la 
Nacional, en la que sólo se ser
virán en dichos días los libros del 
depósito y los de la Sala de 
Revista.

De Real orden lo digo á V. I. ■ 
para su conocimiento y demás i 
efectos. Dios guardo á V. I. mu- 1 
chos años. Madrid, 23 de Julio de 1 
1909.—R. San Pedro.—Señor j 
Subsecretario de este Ministerio, i 

(daata del Oía L® de Agosto de 1909.} í

^ÍNlSTEíííO OS FOMENTO.

BEAL ORDEN

limo. Sr,: Presentado ya en es
té Ministerio, y en alguna de sus 
dependencias, el caso de que 
funcionarios que allí prestan sus 
servicios hiyan de cesar en el da- 
sempeñodesus destinos paracum- 
plir sus deberes militares, incor
porándose á las filas del Ejército 
por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto fecha 10 del actual, 
lajusticia y la equidad exigen 
de consuno que, cumplidos tales 
deberes, vuelvan á ocupar sus 
cargos, ya que su separación 
temporal la motivan causas aje
nas á su voluntad.. A fin de armo 
nizar con las exigencias del ser
vicio eí derecho que á su favor se 
crea, reservándoles sus destinos.

S. M. el Re^^ (q. D. g ) se ha j 
servido disponer: |

L” So reserva á los funcio
narios que prestan sus servicios 
en este Ministerio ó en algunas 
de sus dependencias, y que, por 
virtud del Real decreto expedido í 

por el de la Guerra en 10 del ac- 1 
tual, hayan tenido que incorpo- | 
rarse á las filas dei Ejército ac- |

tivo, los destioos quo desempa- j pondientr? anotación on el estado
semestral, con arreglo á la circu
lar de este Centro de 21 de Mayo 
úllimo (G-aceia del 22).

Una vez recibidos por esa Ins
pección los estados mensuales de 
referencia y después da rectifica
dos y sellados, los enviará usted 
á este Centro dentro de los pri
meros cinco días de cada mas pa- j 
ra que puedan ser publicados en j 
la primera quincena del mismo.

Conviene que recuerde usted á 
los referidos Directores y Admi
nistradores que, si dentro de los j 
tres días marcados no envían los 1 
datos, les será impuesta la corree- 1 
ción disciplinaria que correspon
da, á cuyo efecto procederá usted 
en la forma que determina la J 
Instrucción general de Sanidad j

ñon al tiempo de su incorpora
ción, para que vuelvan á desem
peñarlos nuevamente, termina
das que sean sus obligaciones 
militares.

2 ." Las vacantes de carácter 1 
Í temporal que por tal motivo se j 

produzcan, sólo se proveerán s 
cuando así lo exijan ineludibles | 

1 necesidades del servicio. 5
3 .® La provision se hará con 1 

| carácter interino, y en la órdenes 1 
j se hará constar así, expresando ! 

también el nombre del reservista .| 
1 cuya vacante se cubre, y en la | 
í cual habrá de cesar el nombrado j 

tan pronto como aquólsepresente. ?
1 4.^* Siempre que sea posible, 1
5 estas vacantes interinas seprovee- 

rán con preferencia en los padres j 
j y hermanos de los funcionarios j 
i reservistas que hubieren produ- । 
i cido aquellas, j
j 5.° Cuando por alguna cir- 
j cunstancia la vacante se convir- 1 
j tieso en definitiva, cesará el nona- | 
1 brado con carácter interino y se j 
j cubrirá con arreglo á lo dispuesto 
| en las leyes y reglamentos que | 
| rijan su provisión. í

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Ju
lio de 1909.—Sánches Guerra. 
—Señores Directores generaiesde 
Agricultura, Industria y Comer
em y de Obras Públicas y señor 
Jefedel NegociadoCentral de este 
iMinisterio.

(Gacela del 30 de Julio de 1909.

BllISTttlO DE U GODEítiUGÍON.

Inspección General de Sanidad 
Exterior

CIRUÜL?xR

A los efectos de la Real orden 
de fecha 2 fiel actual, publicada 
én la Gaceia del 6 del . mismo, 
disponiendo la confección de un 
Boletín demográfico sanitario 
mensual, se hace necesario que 

F haga usted saber á los Directores
facultativos y Administradores de 
los Hospitales, Hospicios, Asilos, 
Manicomios y demás estableci
mientos de esa capital que ten
gan enfermería y dependan de 
la Diputación Provincial ó del 
Municipio, que desde el próximo 
mes de Octubre han de enviar á 
esa Inspección por duplicado el 
resumen de morbilidad mensual, 
en los tres primeros días de cada 
mes, después de hecha la corres-

CIRCULAR.
El propósito decidido de esta 

Delegación Regia da metalizar 
todos los bienes pertenecientes á 
los Pósitos, no podía envolver el 

vip-enta. j deseo da perturbar en forma al-
Dios guarde á V. muchos años. I ^^’^^ ®^ ^^^ ^Q ^^ enseñanza ele- 

Madrid, 26 de Julio de 1909.- ( ^®^^^'’ filases primordial en to- 
El Inspector general, M, Martín 1 ^^^ ^°® Estados y auxiliar eficaz 
Salazar,—3r. Inspector provin- ^ «^eoisivo para el progreso de to
cia! de...... ? das las instituciones^ yalaperci-

OKDEN OIROULAR DE LA INSPECCIÓN
GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR

Las noticias de origen oficial 
recibidas en este Ministerio, acu 
san, como era de esperar, un re
crudecimiento, notable por su 
intensidad y difusión, dei cólera 
estacionado en distintas comarcas 
dal imperio ruso.

La marcha de esta epidemia en 
años anteriores/ y la situación

í.actual de algunos de sus princi- 
1 pales focos, significan una cons- 
1 tante amenaza de importación del 

gérman por la vía marítima, que, 
1 si en circunstancias ordinarias 

obliga al cumplimiento,/ estricto 
? del deber por parte del personal 
j sanitario, en las actuales, de 
! exagerado movimiento en diver- 
j sos puertos de la Península con 
| motivo de las operaciones mili- 
| tares de la costa de Africa, impo- 
Ü nen la necesidad de extremar 
j todos los recursos y. tolas las me- 
5 didas previsoras, esforzándose sin 
j desmayo en la ejecución de los 
j servicios inherentes á la defensa 
j sanitaria del reino.
1 Y aunque,seguramente, habrá 
1 usted de mostrar el mayor celo 
i y diligencia en el cumplimiento 
j de los deberes de su cargo, esta 

Inspección, cumpliendo con los 
suyos, se apresura á recordarle la 
inmensa responsabilidad que en 
las actuales circunstancias pesa 
sobre los encargados de la conser
vación de la salud pública y en 
especial, sobre las Direcciones de 
Sanidad de los puertos.

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento, el del personal sa
nitario adscrito dependiente do 
ese distrito y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1909.—-El 
Inspector general, Manuel Mar
tín Salazar.—A los Directores de 
Sanidad de los puertos.

(Qaeeta del 38 de Julio de 1909.;

NúM. 1.984.

Delegación Regia de 

birsa de qua estaban instaladas 
j las escuelas en muchas casas
? paneras, ha sido deseo vehemente 
J de este Centro encontrar el medio 
| de armonizar interesas que pare- 
i cían opuestos, y al efecto de 
| conseguirlo demandó el auxilio
1 del Ministerio de Instrucción 
1 pública en razón á su perfecto
1 conGcimiento da las necesidades
1 de la enseñanza, y como también 
j se ha inspirado en el mismo deseo 

de armonía, no ha sido difícil 
1 encontrar la fórmula que compa- 
j gina el propósito de que los Pósi- 
j to-s puedan desprenderse de sus 
' casas paneras y las escuelas, que 
estén instaladas en estos edificios 
pue.dan , continuar en ellos sin 

1 sufrir ningún quebranto ni la 
más pequeña perturbación. Esta 
fórmula consiste en que los 

| Ayuntamientos adquieran direc- 
Itamente las casas paneras en las 

cuales estén instala-las las escue
las, sin necesidad de sacar á pú- 

! blica subasta eledificio y median
te el precio que resulte de la pre
via capitalización del líquido 
imponible ó de la tasación peri
cial en el caso de que no consta
se inscrito en el araillaramiento, 
debiendo los Ayuntamientos in
gresar en arcas de los Pósitos el 
precio de la adquisición en anua
lidades sucesivas, que empezarán 
á contarse desde el presupuesto 
que se confeccione 
económico de 1910, 
ya se consignará la

para el año 
en el cual 
primera do

las anualidades y cuyo número 
habrá previameute de datermi- 
narse en consideraciéa de una
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parte á la importancia del precio, 
y de otra á los ingresos quo nor- 
iiialmente so presupuesten en 
aquellas Corporaciones muni
cipales.

Los Ayunlamientos que con
sideren conveniente el edificio de 
la casa panera para en su día es- 
tablecor las escuelas, podrán uti
lizar el mismo procedimiento pa
ra su adquisición, y lo solicitarán 
da este Centro indicando el pre
cio, las anualidades necesarias 
para satisfacerlo y el presupuesto 
ordinari/) que les rige.

Para los efectos que se indican 
en esta Circular queda derogada 
la de 25 de Febrero último, y so 
servirá usted ponerla en conoci
miento de los Ayuntamientos en 
que existan casas paneras, inser
tándola también ea el Boletín 
oficial de la provincia.—Dios 
guarde á usted muchos años.— 
Madrid 15 de Julio de 1909.—El 
Delegado Regio, Conde del Reía- j 
moso. i

CIRCULAR.

Habiendo cesado en- sus servi
cios, por recisión del contrato, la 
Agencia general ejecutiva, y en 
tanto que se proponen al Exorno. 
Sr. Ministro dé Fomento, de con
formidad á lo establecido en la 
Real orden de 29 deJunio último, 
los medios más adecuados para 
que ese servicio pueda efectuarse 
con las mayores garantías de acier
to, lo mismo en beneficio de los 
Pósitos que en bien de los deudo
res, he acordado que desde ésta 
fecha se encarguen los Ayunta- | 
miento y Corporaciones adminis- j 
tradoras de los Pósitos de realiz-ar ! 
el servicio de recaudación, tanto j 
voluntaria, como ejecutiva, ate- 
nióndose en cuanto á esta última 
á las disposiciones de la Instruc
ción de apremió de 26 de Abril de 
1900 y á las reglas contenidas en 
las Circulares publicadas por esta 
Delegación Regia que sean com
patibles con los nuevos organis
mos encargados de está función. 
El nombramiento de los Agentes 
ejecutivos queda a cargo de los 1 
Ayuntamientos y Juntas admi- j 
lustradoras de los Pósitos, y por lo 
mismo responderán de la gestión 
que realicen las personas que 
nombren para instruir los opor
tunos expedientes da apremio, 
siendo medida de conveniencia, 
que se permite aconsejar este i 
Dentro, el que procuren utilizar | 
los servicios de aquellos Agentes \ 
que habiendo observado intacha ¡

ble conducta, celo y competencia 
y por haber desempeñado oslas 
funciones á las órdenes de la 
Agencia general ejecutiva, no 
solamente son má^ conocedores 
de los procedimientos administra 
tivos, sino también porque obvia
rían las dificultades que pudie
ran presentarse en cuanto á los

| derechos devenga los en los pro- 
Icedimientos de apremio que ha

yan sido iniciados y respecto á la 
reunión do los datos y expedien-

1 tes que ya estuvieran en curso;
pero bien entendido que la ante- 

! rior indicación no es más que un 
Innovo consejo, que no envuelve 

orden ninguna dado que siendo 
j responsables aquellos orgaoiíinos 

de los funcionarios que designen 
para la recaudación ejecutiva, 
han do tener libertad en la desig
nación, quedando derogada la
Circular de 18 de Jiinjo de 1909 
en todo lo relativo á nombramien
to, posesión, etc., de los Agentes 
ejecutivos, y siguiendo en todo 
lo demás relativo á sus relaciones 
con los Jefes de Sección, remisión 
de expedientes terminados, noti
cia de las dificultades que se pre 
seoten, etc., y teniendo en cuen
ta que la‘recaudación ha de rea
lizarse y los derechos de los Agen
tes han de devengarse y hacerse 
efectivos por los procedimientos 
de la Instrucción mencionada de 
26 de Abril de 190() y las dispo
siciones publicadas que se con
traigan á estas materias y que no 
se refieran exclusiva y direeta- 
mente á las relaciones de este 
Centro y de los Pósitos con la 
Agencia ejecutiva que ha cesado 
en sus funciones.

Se servirá usted ponerlo inme
diatamente en conocimiento de 
las Corporaciones y Juntas admi
nistradoras de los Pósitos para su 
cumplimiento y los efectos opor
tunos.—Dios guarde á usted mu
chos años.—Madrid 16 de Julio 
de 1909.—-El Delegado Regio, 
Conde del Retamoso.

(saraimuHSPiL
NÚM. 2.026. 
Amusquillo.

Por reuuncia del que le de
sempeñaba, se halla vacante el 
cargo de Depositario de los fondos 
de este Municipio y\ de los del 
Pósito del mismo, con la remu- 
ración señalada por las disposicio
nes vigentes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel corespon lien- 

te durante el término de quince 
días,á contar desde el en que apa- 
rezc-í inserto el presente edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, transcurrido el cual, se 
proveerá,

Amusquillo á 31 de Julio de 
1909,—El Alcalde, Miguel Mar
tinez.

NÚM. 2.027.

Berrueces,

Por dimisión del que la desem
peñaba- y conforme acuerdo de 
esta Corporación se anuncia va
cante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa por 
término de ocho días con el suel 
do anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por mensua
lidades ó trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de esta Corpora
ción en el plazo señalado de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presenteen el «Boletinoficial» 
de la provincia, previniendo que 
no serán admitidas expirado que 
sea el plazo indicado.

Berrueces á 27 de Julio de 
1909.—El Alcalde, Nicolás Mon
cada.—El Secretario interino, Ra
fael Gómez.

■ ■! « 1 ■■ Ml^UimW ■■■! 11

iimcioii 01 liisiw.
Juzgados municipales.

Noy. 2.019.

LA MUDARRA.
Don Otilio Vaquero Pintado, Se

cretario interino del Juzgado 
municipal de esta villa de La 
Mudarra.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil tramitado en este Juz
gado á instancia de Don Victo
riano Cebrián, vecino de esta vi
lla, contra Don Toribio Garabito 

¡ Pajares,de domicilio desconocido, 
1 se ha diet-ido sentencia cuya par- 
| le dispositiva y fallo son del te- 

ñor siguiente:
Sentencia.—Tribunal D. Juan 

Mozo de Diego, D. Bernardino 
Fernandez, D. Eladio Alba.

En la villa de La Mudarra á 
veintinueve de Julio de mil no
vecientos nueve, el Tribunal mu
nicipal del margen, habiendo vis
to y oído este juicio verbal civil 
iústado por D. Victoriano Ce
brián Alonso, mayor de edad, ca
sado y vecino de esta villa, con
tra D. Toribio Garabito Pajares, 
mayor de edad, soltero, con do
micilio desconocido, en reclama
ción de quinientas pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Don Toribio Garabito 
Pajares, mayor de edad, soltero, 

Icon domicilio dosconocido, á que 
pague á la parte actora D. Victo
riano Cebrián Alonso, vecino de 
esta villa, la cantidad de quinien
tas pesetas que por el precedente 
juiciose le reclama den’.ro dal 
término de quince días con ex
presa condenación de costas. Así 
por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando que se ha
rá saber á las partes, á la deman
dante por diligencia y á la de
mandada teniendo en cuenta ha- 
bórsela acusado la rebeldía, anun- 
ció.-üe el encabezamiento, parle 
dispositiva y final de la senten
cia en el «Boletín oficial» de la 
provincia y tabla de anuncies de 
este Juzgado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan 
Mozo.—Bernardino Fernandez. 
—Eladio Alba.—El precedente 
testimonio concuerda á la letra 
con su original á que me refiero.

Y para su inserción en el «Bo- 
ietin oficial» de la provincia ex
pido la presente que visada por 
el señor Juez y sellada con el de 
este Juzgado firmo en La Muda
rra á treinta do Julio da mil no 
vocientos nueve —Otilio Vaque
ro.—^V." B.'' El Juez, Juan Mozo,

NüM. 2.028.

RUEDA.
Don Raimundo Sampedro Perez, 

Suplente Juez municipal de 
esta villa de Rueda, en ejerci
cio por hallarse disfrutando li
cencia el propietario.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo penden dili
gencias de ejecución en juicio 
verbal civil instado por D. Félix 
Ballestero Martin, por sí y en re
presentación de su madre y her
manos Doña Demetria Martin Vi
cente y D. Francisco, D. Eduardo 
y Doña María Ballestero Marlin, 
contra D. ValerioColodronOlivar, 
para hacer pago á dicho Sr. Ba
llestero Martin, en Ia represen
tación que ostenta, del principal 
de doscientas cincuenta pesetas, 
con más las costas causadas y que 
se causaren, se saca á pública su
basta por término de veinte días, 
á contar desde su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
de este anuncio la finca siguiente:

Uu-a casa en el casco de esta 
villa y su calle del Pozo do la No
ria, señalada con el número once, 
de vivienda alta y baja, con dos 
corrales y una cuadra, que toda 
ella linda por la derecha como en 
ella se entra con otra de Francisco 
Vicente, hoy de D. Felipe Aróvalo, 
por la izquierda con otra de don 
Dionisio Amo Luis y por la espal
da con oficinas de corral de la 
casa de D. Ignacio Arévalo; cuya 
finca se valúa en la suma de se
tecientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la
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6?2 â de Agosto de 1909

Sala de este Juzgado, advirtióU' 
. dose que para touiar parte en la 

licitación será necesario consig
nar en la mesa de este Juzgado, 
el diez por ciento del valor de la 
ííncaembargada,no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter 
ceras partes del avalúo.

Dado en Rueda á veintidós de 
Julio de mil novecientos nueve, 
—Raimundo Sam podro.—KS. M., 
Domingo Vergara.

23!

Núm. 2.025

ZARATAN.
Don Fructuoso Olmedo Cernuda, 

Juez municipal suplente en 
ejercicio de esta villa de Za
ratán.

Hago saber: Que hailándose 
vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado muioipal ha de pro
veerse en propiedad conforme á 
lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 10 de Abril de 1871, á 
cuyo fin los aspirantes presenta
rán en este Juzgado sus solicitu
des en el término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el v<Boletin oficial» de 
la provincia.

¿1 agraciado percibirá como 
retribución los derechos señala
dos en los aranceles vigentes, 
debiendo acompañar á sus solici
tudes los documentos correspon
dientes de aptitud para el desem
peño del cargo.

Zíratán 24 de Julio de 1909.— 
El Juez municipal suplente. 
Fructoso Olmedo.

ENSEÑANZA AGRICOLA

Curso breve para Maestros 
escuela.—Convocatoria.

de

Acordado por el Consejo de Vi
gilancia de la Granja-escuela de 
Agricultura de Valladolid que 
por el personal técnico de la mis
ma se lleven á efecto en el pre
sente año los Cursos breves de 
enseñanza agrícola para Maestros 
de escuela que preceptúa el artí
culo 7.2 del Real decreto de 25 de 
Octubre de 1907, y dispuesto por 
el mencionado Consejo que dicha 

. enseñanza tenga lugar del 16 al 
31 del próximo Agosto en las cla
ses y terrenos de la Granja escue
la, siendo quince el número de 
Maestros de la region agronómica 
que podrán asistir á aquella, abo
nándose á cada uno de ellos du
rante el plazo antes expresado la 
cantidad de cinco pesetas diarias 
en concepto de indemnización de 
gastos de viaje y estancia; el 
Consejo de Agricultura y Gana
dería de esta provincia en virtud 
dolo establecido en el artículo 
del R. D. antes citado ha tenido 
á bien disponer:

1 .” Que por cada una de lasI

cinco provincias que constituyen 
la Region agronómica de Casti
lla la Vieja sean designados tres 
Maestros de escuela. La con
vocatoria para dichas plazas se
rá realizada por los Consejos de 
Agricultura y Ganadería respec
tivos, quienes se servirán remi- 

Itir la relación de los Maestros 
nombrados al Ingeniero Director Í 
de la Granja-Escuela de Agricul- 

| tura Regional de Castilla la Vieja s 
! antes del día 10 de Agosto.
j 2." Los Maestros de escuela 
j que deseen concurrir á estas en

señanzas á fin de ocupar las tres 
plazas correspondientes á la pro
vincia de Valladolid deberán pre
sentar sus solicitudes dirigidas al j 

1 limo. Sr. Jefe de Fomento, del | 
1 20 del presente mes al 10 de ! 
8 Agosto próximo, en la oficina de | 
! la citada Granja-escuela de diez 
j de la mañana á una de la tarde.

3 .® En el caso de que el nú
mero total de los Maestros nom
brados por lo.s Consejos de Agri- 
eulturay Ganaderiade las provin- 1 
cías de la Region—á excepción de I 
Valladolid—seainferioral total de 
plazas reservadas para los mis
mos,"se cubrirán las vacantes | 

siva á los agricultores y ganade
ros de la Region Agronómica de 
Castilla la Vieja, que comprende 
las provincias de Avila, Burgos, 
Segovia, Soria y Valladolid.

2 .^ Los señores aspirantes á 
los premios de agricultores ó ga
naderos, deberán remitir al Ilus
trísimo Sr. Jefe de Fomento de 

sará la hora y lugar de ioaugu- | ®®^^ provincia, como Presidente 
ración de esta enseñanza y cuan- Í ^®^ Consejo de Vigilancia de la 
tos datos les sean de precision. | Granja-Escuela de Agricultura 

Valladolid 10 de Julio de 1909. 1 ^’^ Valladolid, una Memoria en 
—El Jefe de P’omerito Presidente 1 ^^ Q*^® coperetamente se detallen 
del Consejo de Agricultura y § cuantos extremos sean conducen- 
Ganadería, Hí^Zm^ío Jalón. | t®s el más completo conocimien- 

1 tü del plan cultural y resultalos 
1* económicos de la finca, así como 

el sistema de contabilidad en ella 
seguido. En dicha Memoria se 
hará constar el nombre y apelli
dos del concursante, emplaza
miento de la misma explotación, 
etc., etc.3 .® El plazo para la presenta
ción de las Memorias, estará com- 

| prendido desde el 15 al 31 del 
1 próximo Agosto. Dichas Memo- 
j rías quedarán en poder dei Con- 
| sejo do Vigilancia.
j 4.^ El Jurado constituido por 
| el Sr. Presidente del Consejo de 
j vigilancia de la Granja Escuela y 
| por los Ingenieros Agrónomos 
1 que por dicho señor se designen, 
g será el encargado de verificar las 
i visitas de inspección necesarias á 

las fincas que estime convenien
te á fin de ampliar y comprobar 
los extremos que consten en 
cada Memoria.

5 .“ La convocatoria para el 
concurso de obreros agrícolas, se 
publicará en tiempo oportuno.

Valladolid 21 de Julio de 1909. 
-—El Jefe de Fomento, Presiden.

1 te del Consejo da Vigilancia, 
H^íZonm Jalón.—P. A dal El

con Maestros de escuela de esta | 
provincia que tengan presentada j 
solicitud. ' i

4 .® La asistencia á este curso 1 
breve de Agricultura no exige 
gasto alguno de matrículas ni de 
libros. Oportunamente ai remitir 
los nombramientos de los señores ! 
Maestros nombrados, se les expre- !

Convocatoria para premios á 
Agricultores y Ganaderos.

Consignada en el presupuesto 
vigente la cantidad de 5.000 pe- 

i setas para premios á agricultores, 
ganaderos y obreros de esta re
gion agronómica que más se dis
tingan en sus explotaciones y 

1 prácticas culturales respectivas, 
el Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, ha acordado distri- 

j buir la expresada suma en la for- 
j ma que á continuación se detalla

F*r©mios para agrioulCo-
6 res y grínaderos.

Pesetas

A la finca mejor culti
vada en que domine el 
cultivo cereal.....................

A la que siga en mérito.
A la mejor explotación 

viti'Vinícüla en que se ha
yan verificado acertados 
trabajos de repoblación. .

A ¡a que siga en mérito.
A la mejor explotación 

agro-pecuaria. . . . ,
A la que siga en mérito»

1000
500

1000
500

7.50 t ingeniero Secretario, zl/í^onw 
250 1 G-arcía Hornero.

F*r©m.los pava obreros 
aerícolas.

Al obrero que más se 
distinga en el conocimien
to y manejo de los instru
mentos y máquinas de 
cultivo............................ .....

Al que le siga en mérito.
Ai idem idem idem. .
Al obrero que más se 

distinga en el manejo y 
conocimiento de las má
quinas de siembra y reco
lección..................................

Al que lesigaenmérito. 
Al idem idem idem. . 
Al obrero quedemuestre 

más competencia en las 
prácticas culturales rela
cionadas con el cultivo de 
la vid....................................

Alque le sigaen mérito. 
—Al idem idem idem. .

Premio extraordinario 
al obrero que reuna en 
mayor grado las prácticas 
y cononocimientos exigi
dos para los premios ante
riores.. . . . . .

150
100
50

100
Bases del Ooixotix-so.

1.'‘ La convocatoria es extea-

Núm. 2.024.
Pesetas.

150
100
50

150
100
50

El Director del Parque Admi- 
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo, los 
artículos que á continuación se 
expresan:

ARTÍCULOS.

Harina de flor 
Leña
Sal
Carbón de cok
Cebada
Paja corta
Petróleo
Carbón de encina
Jabón
Paja larga

?

g

â

j pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones,, con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 

j 20 del actual, á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso; ad- 

' virtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen- 

' tadas por sus autores ó persona 
: legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse coin- 

; prendido todo el gasto hasta su 
j entrega en Almacenes de la Ad- 
1 ministración Militar en la forma 
í que se ordene, ehtendiéndose que 
! dichos artículos han de reunir las 
í condiciones que se requieran para 
i el suministro, siendo árbitros los 
: funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom-' 
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

Valladolid l.®deAgostode 1909. 
—Enrique García Moreno.

Nota. Todos los artículos han 
de ser de producción nacional, 
quedando desechados desde luego 
los que no reúnan dicho requisito 
con arreglo á la R. 0. G. del Mi
nisterio de la Guerra de 6 de Ju
nio de 1908 (D, 0. núm. 126 )

VALL zUDO LID

1 I«NTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
g Palacio de la Diputación
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